
A ñ o  XLVI I 16  d e  e n e r o  d e  1 9 4 3 Múm> 2 .3 9 9

PREC IO S D E SUSCR  i PC í ON
M adrid, t r im e s t r s ............... 5 ptas.
P rov inc ias  y P o sas io n ss, ídom. 6 —
Am érica y Portugal, ídam. . . .  10 —
Otros pa isas, ídem ............  15 —

^úmaro suelto, corriente o a trasado, 0,50 ptas. 
□ a venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE REN TAS t  EXACCIO NES
SECCION OE PSOPIOS

Plaza de ia Villa, núm ero 4

La correspondencia  se d irig irá  ai llustrlslm o se ­
ñor Secre tario  del Ayuntamiento de M adrid

S  E P U B L I C A  L O S A  B A D O S

s  u A R I O

f e
0 '
Iv-

Comisión Municipm. Pehmanlnte: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 14 de enero de 1943.

S ecretaría: Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Convocatoria para la elección de Delegados y suplentes que 
han de constituir la Junta general, —Subastas para el derriba 
y aprovechamiento de los materiales de las fincas que se men­
cionan,—Concurso para el arriendo y aprovechamiento de las 
basuras déla zona B del vertedero del Este.—Anuncios re­
ferentes a las Ordenanzas municipales.—Subastas y concursos 
peudientes de celebración.

Suplemento al B oletín del Avuntamiento de M adrid minierò 2.399.

Com isión Municipal Permanente
SKSIÓN OHUINAHIA CEt.CBIfAUA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL Di A 14 DE ENERO DE 1943.—ZÍTr/rac/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba. —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Rojas Ordóñez, Garce- 
rán y Olmedo, y los Sres. Asúa y Gómez Acebo, en sustitu­
ción de ios Sres. Gómez Sauz y Melgar, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos de 
la tarde, hiendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.'* Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de la señora doña Vicenta 
Fernóndez-Hontoria, viuda de Ledesma, madre política deí Te­
niente Alcalde Sr. Iradier, y transmitir el pésame a dicho señor 
Regidor.

2°  Hacer constar igualmente la condolencia de la Cor­
poración por la muerte del ilustre diplomático, Embajador que 
ha sido en España de S. M, el Rey de Italia, excelentísimo 
Sr. D. Francesco Sequío, y transmitir la expresión de este sen­
timiento a !a Embajada de dicha nación en Madrid.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos y expedíanles con dictamen de las Comisiones 

C om isión  de Fom ento

3.“ y 4.“ Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en vista de lo informado por el Servicio de Arquitec­
tura Municipal y de las razones aducidas por la Sección en los 
expedientes correspondientes, en relación con las obras de 
construcción y reparación de casas en las Colonias municipa­
les que se determinan: ^

Primero. La atuilacióii del acuerdo, adoptado en 4 de no­
viembre del pasado año, en el que se proponía la rescisión de 
los contratos suscritos con D. Ensebio Gutiérrez Manchón y 
D. Martín Alcaraz, el primero para (a construcción de 18 casas 
en la Colonia municipal Cerro Bermejo y para la reparación 
de Us que allí existen damnificadas por la guerra, y el segundo

para las primeras de las citadas obras en otras 18 casas de 
la Colonia municipal Valdetiuñez,

Segundo. Que en consecuencia, contimien en vigor los 
contratos suscritos con los citados señores, como adjudicata­
rios de las obras mencionadas en el anterior apartado.

Tercero, Que por la Comisión de Hacienda se estudien 
los medias económicos que permitan la continuación y termi­
nación de estas obras; y

Cuarto. Que asimismo se estudie por la Comisión de 
Hacienda la forma de arbitrar los recursos precisos para aten­
der a las revisiones de precios solicitadas por los concesio­
narios.

5, ° Abonar a D. José Lasa, antiguo contratista de la cons­
trucción de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Aimudena, el importe de las sepulturas que ha construido 
fuera de su contrata en tanto se celebraba el concurso que 
había de permitir hacer una nueva adjudicación, siempre que 
dicho importe no rebase la cantidad de 80.000 pesetas; debien­
do ser cargo el mismo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 19 del presupuesto extra­
ordinario de 1941.

6, “ Aprobar el proyecto, presupuesto (importante pese­
tas 21.784,67) y pliegos de condicioties facultativas y econó- 
micoadmiiiistrativas, que formulados por las dependencias 
correspondientes figuran en el expediente, para adjudicar 
mediante subasta las obras de construcción de luceras de cris­
tal armado en el Mercado de la Cebada; debiendo ser cargo 
el impôt te del referido presupuesto, anteriormente indicado, 
en arnionia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

7, “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco- 
iiómicoadministrativas, que formulados por las dependencias 
correspondientes figuran en el expediente, para adjudicar 
mediante subasta las obras de reparación de la cubierta del 
edificio en que se halla instalada la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Latina, y que el presupuesto de dichas obras, 
valuado en la cantidad de 20.826,43 pesetas, sea cargo al mis­
mo concepto presupuestario que se indica para el anterior.

8, “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas, que formulados por las dependencias 
correspondientes figuran en el expediente, y con sujeción 
a los mismos adjudicar mediante subasta las obras de repa­
ración del mercado emplazado en la calle de Hermosilla, con 
vuelta a la de los Hermanos Miralies; debiendo ser cargo la 
cantidad de 127.510,35 pesetas, importe de las indicadas 
obras, al mismo concepto presupuestario que se indica para 
los anteriores. ' ,

r 9.“ Apropiar a la finca número 15 de la calle del Espejo, 
como consecuencia de la tira de cuerdas verificada para colo­
car en la alineación oficial dicha finca, una faja de terreno 
de 7,40 metros cuadrados, perteneciente a vía pública, tasada 
por la Sección Técnica Fiscal en la cantidad de 1.406 pesetas, 

il que deberá ingresarse en la Caja municipal, formalizándose el t 
L_acto mediante la firmo de la correspondiente escritura notarial-J 

10, Disponer, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Comisión

tam iento d e  M adrid
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Asesora de Expedientes contradictorios, que no ha lugar a 
declarar en estado de ruina la finca número 15 de la calle de 
Jaén, y que por ei propietario de la misma te hagan las obdas 
precisas para sustituir los dos maderos de piso de la nave del 
fondo, que se hallan en mal estado.

11. Aprobaran presupuesto, importante 13.728 pesetas, 
formulado por el Servicio de Arquitectura Municipal, con el 
fin de desmontar y reparar el grupo escultórico cu bronce que 
constituye el monumento a Isabel la Católica en la avenida del 
Generalísimo; debiendo ser cargo dicho importe, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 38 
del presupuesto extraordinario de 1941, y  efectuarse las obras, 
dada su escasa cuantía, que no necesitan de las formalidades 
de subasta o concurso, por el procedimiento que se estime 
preferible, quedando facultado para así hacerlo ei señor Regi­
dor Delegado del Servido de Arquitectura.

12. Aprobar un presupuesto, importante 14.390,97 pese­
tas, formulado por ei Servicio de Arquitectura Municipal, para 
llevar a cabo las obras de traslado del monumento a Claudio 
Moyatio desde su actual emplazamiento en la glorieta del Em­
perador Carlos V al grupo escolar de aquel nombre; debiendo 
ser cargo dicho importe al mismo concepto presupuestario que 
se indica para el anterior, y facultarse al señor Regidor Dele­
gado de Vías Públicas y Arquitectura, dada la escasa cuantía 
del gasto, para que lleve a cabo las referidas obras en la forma

- que considere preferible.
13. Aprobar un presupuesto, importante 4.331,60 pesetas, 

formulado por el Servicio de Ai'duitectura Municipal, cotí el 
fin de realizar las obras de traslado de la estatua del Doctor 
Alejandro San Martín desde su actual emplazamiento en el 
paseo del Prado a la glorieta del EniperadorCarlos V; debiendo 
ser cargo la anterior suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los anteriores, y facultarse ai señor Regidor 
Delegado del Servicio de Arquitectura y Vías Públicas, dada la 
escasa cuantía del gasto, para que realice los trabajos de que 
se trata en la forma que estime preferible.

14. Aprobar un presupuesto, importante 6.437 pesetas, 
formulado por el Servicio de Arquitectura Municipal, con el

* fin de realizar las obras de reparación necesarias en el monu- 
i menta a Juan Valora; debiendo ser cargo la indicada suma ai 

mismo concepto presupuestario que se indica para los anterio­
res, y facultarse al señor Regidor Delegado de Vías Públicas 
y Arquiteclura para que, dada la escasa cuantía del gasto de 
que se trata, lleve a cabo las obras de referencia en la forma 
que considere preferible.

15 a 19. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que los interesados se atengan 

. en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias pre­
sentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas mu- 
nidpales y  demás disposiciones vigentes para esta clase de 
oblas: ,

t A D. Francisco Moreno, para alquilar la finca número 4 de| 
la calle de Eduardo Benot. - J

. A D. Amador Lamela, para construir una casa en la calle 
; de. la Esgrima, 9. ^

r "  A D, Justo Casad©, para obras de reconstrucción en la finca í 
¿^números 46 y 48 del paseo de Extremadura,

A D. Eugenio Salazar, para construir una casa en el solar 
número 21 de la calle de Eugenio Salazar.

A D. Pedro Seco, para obras de ampliación en la finca nú­
mero 73 de la calle de la Grandeza de España.

A petición del Sr. Rojas Ordóñez, fueron retirados del 
orden del dia los siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 42.557,04 pesetas, para instalar aceras y renovar el pavi­
mento en la calle de San Bruno; siendo cargo la suma antedicha 
al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941.

Otro, proponiendo ia concesión de licencia para obras de 
construcción en la calle de Basilio Paraíso, sin número.

del pasado año para la adquisición de maquetas, realizada por 
D. Carlos Bermejo Labat, con cargo al concepto 37 del presu­
puesto ordinario dei Ensanche de 1942.

21. Aprobar, por encoutrarlas conforme, las cuentas, que 
figuran en el expediente, rendidas por el señor Agente con­
sistorial interino, justificativas de ia inversión de las cantida­
des de 25.000 y 6.000 pesetas que le fueron libradas en su 
oportunidad para atender a los gastos de derechos reales y 
minutas de los señores Notarios por documentos del Ensanche, 
y de las cuales resultan sobrantes las cantidades de 20.790,55 
y 4,280,50 pesetas, respectivamente, que han sido ingresadas 
en los fondos del Ensanche, de donde proceden,

22, Abonar al contratista D, Francisco Portilío la canti­
dad de 41.499,81 pesetas, más el 4 por iOO de inspección y 
vigilancia, importe, según certificación que remitida por la 
Dirección de Vías Publicas figuranti el expediciite, del sumi­
nistro realizado por el mismo de material granítico al depósito 
de Toledo; debiendo ser cargo la suma total, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas del presupuesto ordinario del Ensanche de 1942.

23. Abonar a la Sociedad anónima Gas Aladrid las canti­
dades de 62.582,42 y 61.815,06 pesetas, que en junto suman 
124.397,48 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigilan­
cia, importe, segihi dos certificaciones que remitidas por la 
Dirección de Vías Públicas figurali en el expediente, del entre­
tenimiento y limpieza del material y suministro de flùido por 
gas en e! alumbrado público, respectivamente, durante el mes 
de noviembre del pasado año; debiendo ser cargo la suma 
total de dichas cantidades, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al mismo capitulo presupuestario 
que se Índica pa/a el anterior.

24, Abonar al contratista D. Francisco Portillo la canti­
dad de 86,594,98 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, importe, según cuarenta y ocho certificaciones que 
remitidas por la Dirección de Vías Públicas figuran en el ex­
pediente, de las obras de conservación retribuida de riegos 
asfálticos en varias calles del Ensanche; debiendo ser cargo 
la suma total, eti armonía con lo informado porla Intervención 
Municipal, ai mismo capitulo presupuestario que se indica para 
los anteriores.

25, Aprobar una factura, importante 600 pesetas, presen­
tada por D. Rafael Ramírez, correspondiente al suministro de 
dibujos y caicos litográficos de tres bocetos para los calenda­
rios del corriente año; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
mismo capítulo presupuestario que se indica parales anteriores.

26. Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se Índi­
ca, correspondientes al .suministro de flùido eléctrico a la zona 
del Extrarradio durante el mes de octubre del pasado año; 
debiendo ser cargo el importe total, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, al mismo capítulo presu- 
supucstario que se indica para los anteriores;

■ Pesetas

Com isión de Ensanche

20. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
f.giira en el expediente, rendida por el señor Director deí Ser­
vicio de Obras Sanitarias, justificativa de la inversión de la 
suma de 20.000 pesetas que le fué librada en 14 de noviembre

Cooperativa Electra-Madrid.......................................... ' 84,41
Fábrica de! Pacífico (sector de Tetuán).....................  379,91
Eléctrica Industria!............................................................ 2.615,67
Fábrica del Pacifico.........................................................  729,07
Unión Eléctrica Madrileña.........................  526,34
Eléctrica de los Carabanclieles................- .................  106,66

Totai............. . . . 4.442,06

27. Conceder licencia a D. Francisco Morales Murillo, 
de conformidad con los informes que figuran en el expediente, 
para ejecutar obras de reconstrucción en la finca número 16 
de la calle de Manuel Aleixandre, siempre que dichas obras 
se realicen con sujeción a! proyecto presentado al efecto y se 
ajusten a los preceptos marcados por las Ordenanzas mnni- 
cipaleá.

Com isión da Policía Urbana y Rural

28, Adjudicar en definitiva, como resolución del tercer 
concurso (celebrado con carácter libre), la construcción y explo­
tación de un quiosco de refrescos eii la avenida del Generalí­
simo, frente al número 13, y al que se han presentado seis
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propesiciones, que constan unidas a! expediente, a favor de la 
suscrita por doña María López Hernández, por el canon ofre­
cido por la misma, de 6.320 pesetas aimales, y con sujeción a 
todas y a cada una denlas bases dél referido concurso y a su 
proposición.

29. Conceder licencia a D. Leandro Martín Martínez, 
visto lo actuado en el expediente, para despacho de leche en 
la calle de Blasco de Garay, 48, con carácter provisional por 
no ser productor de 500 litros de leche diarios y por tratarse 
de un cambio de nombre, y denegar al mismo tiempo, por 
incompatible, el cambio de nombre solicitado para despacho 
de pan en el mismo local.

30. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Benito Muñoz Garcés contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 26 de marzo del pasado ano, que le 
denegó licencia para taberna en la calle de Cluirruca, 19, 
visto el nuevo informe, que figura en e! expediente, de la Di­
rección de Arquitectura, en el que se manifiesta que las obras 
exigidas siguen sin ser realizadas; debiendo, en su consecuen­
cia, declarar firme el referido acuerdo denegatorio.

31. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
José Mora A Imanada contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 25 de junio de) pasado año, que le denegó 
licencia para taller de carpintería en la calle de Padilla, 55, 
visto el informe, que figura en el expediente, de ia Dirección 
de Arquitectura, eu ei que se manifiesta que se ha dado la en­
trada al local por el porta) de la finca; debiendo, en su conse­
cuencia, con revocación del referido acuerdo, concederse la 
licencia de que se tcata,

32 a 137. Conceder licencia a los señores que a conti- 
nuadón se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, parajos establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Juan Bejarano, para peluquería de'caballeros, como 
Cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 9.

A D. José Arias, para taller de plancliado, como cambio 
de nombre, en la calle de Jesús, 12.

A D. Vicente Pastrana, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ricardos, 54,

A D. Francisco García, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Alvarado, 18.

A D. Domingo Gómez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Morejóii, 2.

A doña Silvania Gómez, para frutería, verdulería y hueve­
ría, como cambio de nombre, libre de derechos, en la travesía 
de Bringas, 1.

A D. Santiago Bueno, para venta de material eléctrico y 
aparatos de radio, como cambio de nombre y ampliación, en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 31.

A doña Manuela González, para venta de fiambres, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del^Doctor 
Gástelo, 14. .

A D. Carlos Pérez, para frutería, como cambio de nombre, 
C11 la calle del Cardenal Cisnrros, 39,

A D. Hilario Pinto, para taller de reparaciones y alquiler 
de bicicletas, como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 28; 
expidiéndose y reintegrándose previamente la licencia a nom­
bre de D. Atitonio Pinto.

A D. Calixto Gómez, para venta-de frutas, verduras y 
huevos, como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 74.

A D, lidefonsQ Llórente, para churrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Guzmdn el Bueno, 53.

A D. Manuel Gómez, para frutería y cacliarrería, como 
cambio de nombre, en ¡a calle de Joaquín García Morato, 110.

A doña Fernanda Díaz, para cacliarrerja, como cambio de 
nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 43.

A doña Josefa Izquierdo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Santa Ana, 16; 
con la prescripción señalada en estos casos, por no ser pro­
ductora.

A D. Santos Pérez, para frutería y cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Padilla, 51.

A D. Antonio Moreno, para frutería y verduieria, como 
cambio de nombre, en la calle de Luis Cabrera, 16.

A D. Antonio Raimondo, para bar restaurante, como cam­
bio de nombre, en la calle de Serrano, 8.

A Sánchez Ramos Simonette {S. R. C.), p.ira venia de

maquinaria, como ampliación, en ia avenida de José Antonio, 
número 27.

A D, Fernando Gómez, para avisos de tinte, como catnbio 
de nombre, en la calle del Barquillo, 42.

A D, León Grande, para venta de automóviles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Barceló, 13.

A doña 'i’eresa Jiménez, para venta de camas, como cambio 
de nombre, en la calle de-Don Ramón de la Cruz, 77, '

A doña Constancia Ruesga, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Puebla, 5.

A D. Julián Jiménez, para venta de tejidos y confecciones, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 84.

A dona Africa Benzo, para mercería, como ampliación, en 
la calle de Diego de León, 23,

' A D. Francisco Navas, para venta de tejidos, como amplia­
ción de camisería, en la calle de Vailehermoso, 77. .

A doña Isabel Tolé, para venta de sombreros de señoras 
y iriños, como ampliación, en la plaza de Colón, 3.

A D, Luciano Lacorí, para venta de aves, huevos y caza, 
frutería y cacharrería, como ampliación, en la calle de Lista, 
número 56, .

A D. Romualdo García, para tienda de comestibles, como 
ampliación, en la avenida de Menéndez Pelayo, 19,

A D. Eugenio García, para oficina de especulador en ma­
deras en la talle de Tetuán, 23.

A D. Bernardiiio Sánchez, para almacén de vinos por 
mayor en la calle de Santa Brígida, 4. . '

A Europa Comercial Española (S. A.), para oficinas en la 
calle de la Reina, 33.

A D. Angel Delgado, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de la Montera, 9 y I I .

A doña Angela Jiménez, para camisería fina en la calle del 
Pez, 33. *

A D. Jerónimo Borrero, para oficina de gestor administra­
tivo en la calle de Peligros, 12.

A doña María Cruz López, para cacharrería en la calle de 
Fcrrer del Rio, 23,

A D. José Matheu, para peluquería de caballeros con dos 
sillones en la calle de Hermosilla, 124.

A D. Manuel Fuentes, para fábrica de forrar botones en ia 
calle de la Montera, 9 y 11. .

A D. Juan Bautista Clemente, para barbería en la calle de 
Diego de León, 24.

A D. Rafael Sánchez, para venta de hierros por mayor, 
drogas y accesorios de automóviles, como cambio de nombre, 
en la calle de San Bernardo, 112.

A D. José Martín, para oficina de tratante en leñas en la 
calle de Padilla, 47, .

A Compañía Agrícola del Luíais, para oficinas y Consejo 
de Administración en la calle de Los Madrazo, 16. .

A Ribera y Compañía (S, L.), para oficinas y Consejo de 
Administración en la calle de Los Madrazo, 16.

A doña Luciana Medina, para casa de huéspedes en ia 
calle dei Caballero de Gracia, 6,

A D. Pedro San Segundo, para pensión en la calle de la 
Ballesta, 26,

A D. Eduardo Rodríguez, para papelería en la calle de 
Bravo Muriilo, 160.

A D. Alberto Gutiérrez, para avisos de tinte en el paseo 
de las Delicias, 93.

A doña Antonia Ramos, para venta de loza entrefina en el 
cajón número 14 del mercado de Maravillas.

A La Sanitaria, para oficina de Sociedad médicofarma- 
céutica en la calle de Joaquín García Morato, 141.

A D. Julio Cob Estrero, para bomboiieria en la calle de 
Serrano, 81,

A D. Emilio Arredondo, para cacharrería, en la calle de 
Marcelo Usera, 98.

A doña Pilar Portillo, para obrador de modas de niños 
y señoras en la calle de Núñez de Balboa, 8.

A D, Juan Abelló, para oficinas en ia calle de Vinaroz, nú­
mero 3.

A doña Mercedes Núñez, para venta de huevos y frutas en 
el cajón número 57 del mercado de Maravillas.

A D. Gonzalo Sáez, para despacho de tinte en el merca­
do de Santa María de la Cabeza, cajón número 138.

A D. Fernando Arias, para perfumería en la calle de Fran­
cisco Silvela, 11,

n
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■ A Ala Littorîa (S. A.), para oficinas en ia carrera de San 
Jerónimo, 35̂

A D. Reyes Vaiiejo, para carpintería a mano en ia calle de 
Jesús Goidero, 2; con !a prescripción de instalar ei servicio de 
agua y aicantariliado cuando se lleve a cabo la urbanización 
del sector.

A Martín F. Villarán, de Bilbao, para depósito cerrado de 
envases vacíos de benzol en la calle de Ercilla, 46.

A D. Benito Rioja, para taller de electricista y reparacio­
nes de aparatos de radio en la calle de Albiirquerque, 5.

A D. Tomás Ríos Blanco, para venta de calzado fino en ia 
calle de Alberto Aguilera, 28.

A D. Julián Herrero, para almacén de materiales de cons­
trucción en la estación dcl Niño Jesús.

A D. Arturo Gómez, para pension en la calle del Arenal, 
número 24. ,

A D. Ramón Cansinos, para laboratorio quimicofarmacéu- 
tico en la calle de Ferrer del Río, 16. ■

A Máquinas Triunfo (S. A.), para venta de máquinas en la 
avenida de José Antonio, 38.-

A Federación Española de Radio Emisoras, para oficinas 
en ia calle de Hortaieza, 2.

A D. Gabino Pérez, para agente de compraventa de fiacas 
en la calle de Fuencarral, 9. ^

A D. Anselmo Rubio, para contratista en la calle del Con­
de de Xiquena, 3. '

A D, Félix Hernández, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 75,

A D. Manuel Braña, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Sil vela, Î5, 

A D. Manuel Rodríguez, para carbonería y venta de leña, 
como cambio de nombre, .en la calle de Francisco Silvela, 19, 

A D. Antonio Serrano, para taller de ajuste cotí un electro­
. motor para accionar varios elementos de trabajo, como cambio 
de nombre, en la calle de Paiafox, 21.

A D. Manuel del Real, para barcón cafetera y saturadora, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 115. '

A D. Manuel Sánchez, para bar can cafetera de presión y 
saturadora, como cambio de nombre, en el paseo de las Deli­
cias, 45. .
, A Verdadero Viena (S. L.), para fábrica de pan, como 

cambio de nombre, en la caile de Los Madrazo, 8.
A Industrias Marsáns (S. L.), para imprenta con cuatro 

minervas, como cambio de nombre, en la calle de Luis Vélez 
de Guevara, 7.

A doña Soledad Martín, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar cuatro máquinas, como cambio de nom- 
bre^ libre de derechos, en la calle de Alberto Aguilera, 9.

A D. Desiderio Díaz, para café bar con cafetera de presión 
y  saturadora, como cambio de nombre, en la calle de Francos 
Rodríguez, 36,

' A D. César Sanz, para droguería y perfumería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hermosílla, 133,

A D. Mariano Cajero, para bar cOn cafetera de presión 
en la calle de la Paz, 15.

A D. Pedro Joaquín Pérez, para taller de zapatero a medi­
da con un electromotor para accionar una pulidora en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Qali, 86.

A D. Manuel Trigo, para fábrica de aparatos de cinemato­
grafía sonora, con soldadura autógena sin generador y im equi­
po de soldadura eléctrica y  siete electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo, en ia calle de la Explanada, 4, 

A D. Joaquín González, para fábrica de biselar lunas, con 
dos juegos de platinas y un electromotor para accionar un 
torno, en la calle de los Vascos, 19.

A D. Mateo Martín, para taller de carpintería mecánica con 
un electromotor para accionar una sierra de carro, como am­
pliación, en la calle de José Calvo, 2.
' A D. Guillermo Fernández, para taller de reparación y 

venta de máquinas usadas de coser y escribir, con dos electro­
motores para accionar una pulidora y  una lijadora, como am­
pliación, en e! paseo de las Delicias, lO.

A D. Froilán Rayo, para taller de ajuste con una fragua y 
un electromotor para accionar varios elementos de trabajo en 
la calle de Juan de la Hoz, 9, .

A D, Adolfo Circe, para carpintería mecánica con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de la Legua, 5.

A D. José García, para instalaron electromotor para accio­
nar un banco de acabado en sn taller de composturas de calza­
do en la calle del Divino Pastor, 12.

A D. José Di-Malta, para salón de té, bar americano y 
café con cafetera de presión en la calle de Hermosilla, 26.

A D. Mariano García, para fábrica de ampollas de vidrio 
soplado, con tres electromotores para accionar varios elemen­
tos de trabajo, en la calle de las Delicias, 2 !.

A Agriz (S. L.), para taller mecánico con equipos de sol­
dadura autógena y eléctrica, con tres electromotores para ac­
cionar ocho máquinas, en la calle de la Batalla del Salado, 50.

A D. Ramón Alpuente, para confitería y pastelería con 
horno y  un electromotor para accionar un molino y una batido­
ra en la calle del Pez, 7.

A D. Angel de la Cruz, para fábrica de biselar cristales, 
con un electromotor para accionar un torno de pulir, como am­
pliación, en la calle de Francisco Ricci, 10.

A D. Víctor Mensuró, para restaurante con cafetera de 
presión en la calle del Conde de Peñalver, 56.

A J . Moro y Compañía (S. R. C.), para fábrica de objetos 
de lujo en el paseo del General Primo de Rivera, 35 (antes 
ronda de Atocha). -

A D. Máximo Blázquez, para instalar un electromotor para 
accionar varios elementos de trabajo en la fábrica de aderezar 
aceitunas de la caile particular de Vallehermoso, 7,

A D. José Terese, para taller de broncista con soidadnra 
autógena y cinco electromotores para acionar varios elementos 
de trabajo en la calle de Ruiz, 4. _

A D, Mariano Sanz, para carbonería sin venta de astillas 
en la calle de Almansa, 10.

A D. Manuel Alvarez, para dpguería en la calle de Silva, 
numero 17. ■

A Chamartín (S. A.), para oficina de producción y distri­
bución de películas en la avenida de José Antonio, 32.

A D. José María Oriol, para alquiler de contadores taxí­
metros, con un electromotor para accionar un torno de reloje­
ro, en la calle de Gonzalo de Córdova, 13; debiendo hacerse 
constar la prescripción señalada por el Servicio Contencioso 
en su informe fecha 18 de diciembre último, y subsanarse 
por ei industrial los defectos señalados por el Laboratorio 
Municipal en el suyo de 26 de febrero de 1942, ambos unidos 
al expediente.

A la Sociedad Ibérica Industrial y Comercial, para garaje 
en la calle de Galileo, 23; modificándose en tal sentido el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 22 de julio 
último, por el que se concedió la misma licencia a D. Joaquín 
del Moral. ,

A doña María Manzanares, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Tortosa, 10; quedando modificado en tal sentido el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de! pasado año, 
por el que se concedió dicha licencia a nombre de D. Vicente 
Barrantes. ■

A Madrid Palace Hotel, para garaje (para servicio exclu­
sivo de los clientes del hotel) en la plaza de las Cortes, 7, con 
entrada por la calle de Cervantes.

A D. Ignacio Calvo, para venta de jabones y lejías, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 89, visto 
que se trata de un traspaso cuyo antecesor tenia su licencia, 
y la índole de la industria.

A doña Dolores Pérez Castro, para hojalatería, como cain- 
bio de nombre, eii la calle de la Palma, 69; enn la prescrip­
ción de que en el plazo máximo de un año deberá sustituir los 
costeros de tablas por otros de fábrica de ladrillo, y reparar 
debidamente el pavimento, según ha sido interesado por el 
Servicio de Arquitectura.

138. Denegar ia licencia solicitada por D. Daniel Monte­
negro para relojería en el portal dé la finca número 36 de la 
calle de la Magdalena, visto lo actuado en el expediente y que 
no se trata del primer traspaso. ,

139. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Bar­
tolomé Pascual para carpintería mecánica, como aiiipliación, 
en ia ronda de Segovia, 34, visto los informes desfavorables, 
que figuran en el expediente, de las Direcciones de Arquitec­
tura y del Laboi'atorio, por tratarse de una finca que amenaza 
ruina, la que se vería agravada por la vibración de los motores.

140. Denegarla licencia solicitada por la Misión militar 
italiana para horno de cocer pan en la calle de Alcalá, 62,
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visto el informe (Jesfavorabie, que figura en e! expediente, 
emitido por el Consorcio de la Panadería.

141. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Garda 
Rodríguez para taller de peletería en la calle de la Salud, 5, 
una vez que, según los informes técnicos que obran en el expe­
diente, el locat lio reúne condiciones para establecer dicha 
industria, por encontrarse en un piso de una casa particular.

Com isión da Goblarno interior y Personal

142. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a! Médico de la Beneficencia Municipal don 
Francisco Garrido Peromartín, con el, haber pasivo anual 
de 7.500 pesetas, 60 por 100 del haber regulador que con 
arreglo a los anos de servicio e incremento de los años de ca­
rrera le corresponde, y con efectos desde ei 17 del actual, como 
día siguiente al en que cumple el interesado los setenta'años, 
edad reglamentaria para su jubilación,

143. Imponer al Auxiliar taquígrafo mecaiiógraío D. Be­
nito Charlo, de conformidad con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades instruido 
al mismo y con aplicación de! apartado 7,“ del articulo 43 
del Estatuto de Funcionarios, la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo por dos meses, con apercibimiento de desti­
tución en el caso de reincidir en las faltas graves por las que, 
en virtud del expediente de que se trata, se le sanciona.

144. Nombrar nuevamente con carácter interino, por seis
meses y con efectos desde el 19 de diciembre último. Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, con 5.500 pesetas anuales, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Director de ta 
Hemeroteca Municipal, a D. (iabriel Valderrania y Moreno, 
sin que los servidos prestados en interinidad puedan consoli­
dar derecho alguno para el desempeño de la plaza en propie­
dad, cesando en ella si lo aconsejaran [as conveniencias del 
servicio o cualquier otra causa, a voluntad y discreción de|la 
Alcaldía Presidencia. ,

145. Nombrar nuevamente con carácter interino, de con­
formidad con lo propuesto por el señor Inspector accidenta! de 
los Servicios Técnicos, a los señores que a continuación se 
expresan, para los cargos que se mencionan, por plazo de seis 
meses y con efectos desde el 1 del actual, percibiendo sus 
consignaciones con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior: '

Ayudante de Alumbrado D, Manuel Molleja Montes, con 
7.500 pesetas anuales.

Ayudantes Aparejadores de Vías yJObras D. Manuel Ca- 
cheiro, D, Emilio Castro Moya, D, Julián Cea Núñez y 
D. Francisco de Paula Sánchez, con 7,500 pesetas anuales.

Ayudantes Aparejadores de Aguas y Alcantarillas D. Ma­
nuel García Sánchez, D. Leopoldo Reaño Rodríguez y don 
Pedro Aiiibal Aivarez, con 7.500 pesetas anuales.

Ayudante Aparejador de Instalaciones Sanitarias D. Enge­
Ramos Martin, con 7.500 pesetas anuales:

Topógrafos de Vias y Obras D. Luis Ibáñez, D. Juan León 
García Lirio, D. Julián Bachiller, D. Félix Horacio Fernán­
dez y D, Dámaso Godin Alonso, con 5,500 pesetas anuales.

Topógrafos de Instalaciones Sanitarias D. Juan Antonio 
Arán y D. Maximino Ideredero, con 5.500 pesetas anuales.

Auxiliares técnicos de Vías y Obras D. Roberto Sánchez 
Rodríguez, D. Joaquín de las Heras, D. Felipe Trigo, don 
Felipe de Mateo y D. José Gáivez Cañero, con 5,500 pesetas 
anuales. ,

Técnico industrial de Talleres D. Manuel Parrondo Parron- 
do, con 7.500 pesetas anuales. ,

Estos nombramientos de interinidad no consolidarán dere- 
clio alguno para e! desempeño de las plazas en propiedad, ce­
sando en ellas al proveerse definitivamente las mismas, o cuan­
do lo aconsejaren las conveniencias del servicio o cualquier 
otra causo eficiente, a voluntad y discreción de la Alcaldía 
Presidencia.

146. Nombrar nuevamente con carácter interino, por 
seis meses y con efectos desde el 1 del corriente, a los sei'iores 
que a contimiación se expresan, para los cargos que se men­
cionan, de conformidad con lo propuesto por la Intervención:

Oíiciales interventores, con 5,500 pesetas anuales: D. Emi­
lio Pérez Patón, D. Vicente Carlos Roca del Valle, D, Andrés 
Herreros Muela, D. Angel Serrano Pareja, D, Ramón Gue­
rrero Tentor, D. Francisco Bedoya González, D. José Lozano

López, D. Rafael Vallejo Martínez, D. José Manuel Arguelles 
Garrido, D. Gregorio Soria Soria, D. Fernando Jackson Pé­
rez, D. Clemente Sancho Sancho, D. José Avila Bravo, don 
Ramón Morante García, D. Antonio Dofiaque Front, D. Juan 
Luis Gómez Sánchez, D, Ramón Nogal Silva, D. Lorenzo 
Ponce Alonso, D. Luis Sevilla Larripa, D. Horacio Rodríguez 
Moya, D. Julián Muñoz Berenguer, D, Emiliano Valero Ra­
mos, D. Antonio Otero Ríos, D. José Barrera de la Rosa, don 
Saturnino Antonio Martín Movilla, D. José Otero Fernández 
y D. Enrique Vüadóñiga.

Romaneros aforadores, con 5.000 pesetas anuales: D. Ce­
lestino Granados Rodríguez, D. Fernando Pedrochc Prieto, 
D. Felipe Morales Argüelles, D. Alejo Sacristán Pinedo, don 
Pedro Sáez Franco, D. Francisco Serrano Guadarrama, don 
Eugenio Garda del Real, D, Evelio de Grado Sanz, D. Hi­
lario García González, D. Antonio Prada Arias, D. José Mem­
brillo Chapi, D. Francisco Jimeno Domínguez, D. Vicente 
Miguel de Vara, D. Manuel Leonardo Roca Gay, D. Jesús 
Losas Soto, D, Macario Ruiz López, D, Pedro Guerao López, 
D. José Luis Cobo García, D. Mariano Morrondo García, don 
José Díaz Ceja, D. Marcelino Alonso Alonso, D. Angel José 
María García Antón, D. Emilio Fernández Hernández, don 
Eiadio Cuevas Sanz, D. Domingo Navas Llórente, D. José 
Fernández Arteaga, D. Luis Páez Ealy, D. José Narganes 
Juárez, D. Joaquín Rodríguez Pérez, D. Andrés Pelillo Her­
nández y D. Ricardo Aivarez Alonso,

Los citados nombramientos con carácter interino no pro­
ducirán ni conselidarán derecho alguno para el desempeño de 
las plazas en propiedad, cesando antes de terminar el plazo de 
interinidad si lo aconsejaran ¡as conveniencias del servicio o 
así lo dispusiera, la Alcaldía Presidencia.

147. Nombrar nuevamente con carácter interino, por seis 
meses y con efectos desde el día 1 del actual, de conformidad 
con lo propuesto por el-señor Inspector accidental de los Ser­
vicios Técnicos, al Ingeniero D. Antonio Sánchez Trasancos 
como Ingeniero de la Sección de Vías y Obras, con 9.500 pe­
setas anuales (consignación del capítulo VI, artículo 2."); de­
biendo cesar cuando se designe con carácter fijo o eventual 
para dicha plaza el Ingeniero de Caminos correspondiente, 
e igualmente si las conveniencias del servicio lo aconsejaran 
o así lo dispusiera la Alcaldía Presidencia, y sin que ios ser­
vicios prestados'Cn esta interinidad puedan consolidar dere­
cho alguno para el desempeño en propiedad de plazas de esta 
dase.

148. Nombrar nuevamente Ingeniero de la Dirección de 
Vías Públicas con carácter interino, por seis meses y con 
efectos desde el día 16 del actual, de conformidad con lo pro­
puesto por e! señor Inspector accidental de los Servicios 'Téc­
nicos y por estimar necesaria su continuación en el servicio, 
a D. Fernando García Plaza; debiendo cesar sus servicios 
cuando tome posesión el Ingeniero de Caminos que se designe 
para cubrir con carácter fijo o eventual esta vacante, y sin 
que los servicios prestados por tal interinidad puedan causar 
ni convalidar derecho alguno para e! desempeño en propiedad 
de plazas de esta clase, y cesando igualmente si así lo dis­
pusiera ia Alcaldía Presidencia; teniendo el referido cargo 
9.500 pesetas de haber anual, que figuran consignadas en el 
capitulo VI, articulo 2.°, del vigente presupuesto.

149. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con le propuesto por la Sección, respecto a ia 
incrementación, por el motivo y en la forma que se indican, 
de los jornales de) personal de 'Talleres Generales que se de­
termina: .

Primero. Que a ios Encargados de taller del Servicio de 
Talleres Generales que a continuación se indican se les incre­
mente el jornal que vienen percibiendo en la cantidad que para 
cada uno se menciona, como consecuencia de la clasificación 
profesional que les corresponde, cuyos aumentos fueron pro­
puestos en su día por el Tribunal designado al efecto, y cuyos 
Encargados son los siguiénlcs:

Aumento
diario

Pesetas

D. Rafael Ochoa (Encargado general)............................. 5
D, José Carmona (Idem del laller de carpintería)........  2,50
D. Gregorio Novillo (idem del ídem de forja).............. 2,50

iento de M adrid
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A [I men to 
diario

Pesetas

D. Joaquin Estrada (Encargado del taller de pintura). 2,50
D. Zoilo Sánchez (idem del idem de carretería)...........  2,50
D. Julián Garda {idem del idem de carrocería)...........  2,50
D. Ricardo Jaén (idem del idem de electricista)........... 2,50
D. Fermiii R liíz (idem del idem de guarnicionera). . . .  2,50
D. Enrique Aguilar (idem del idem de electricistas de

coches).................................................................................  2,50
D. Pedro Paris (idem del idem de vidriería).................. 2,50
D. Juan A, Martinez (idem del idem de tornos).. .  ., 2,50
D. Francisco López (idem del idem mecánico).............  2,50
D. Santiago Bias (idem del Idem mecánico)........... . 2,50

Segundo. Que los aumentos que se mencionan en el apar­
tado anterior se abonen a los interesados a partir del día 1 de 
eneró de 1941; y

Tercero, Que los correspondientes al ejercicio de 1942 
de los referidos aumentos se satisfagan a los interesados con 
cargo a ias economías que se produzcan.en el crédito general 
de los jornales de este personal consignado en el capítulo XI, 
concepto 560, del presupuesto de gastos del Interior de dicho 
año, según informa la Intervención dé fondos municipales, y 
que pase el expediente a la Comisión de Hacienda para que 
habilite el crédito con cargo al cual ha de abenarse lo corres­
pondiente al año 1941. -

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que propone se obsequie con un vino español a los compo­
nentes del Orfeón Borgalés y a la representación del Munici­
pio de dicha ciudad, que se encuentran en Madrid para cele­
brar unos conciertos en el teatro Fontalba, y que se adquiera 
un palco para cada una de las actuaciones del indicado Orfeón; 
y que asimismo se celebre otro vino de boiior con motivo de) 
reparto de premios al personal del Servicio contra Incendios 
que lia intervenido en un reciente festival deportivo de fin de 
curso, adquiriéndose al propio tiempo un palco de) referido 
teatro para el concierto de la Orquesta Filarmónica el día 14 
del corriente; debiendo ser car go el importe de los gastos que 
se originen con los indicados motivos al crédito consignado 
para recepciones del excelentísimo Ayuntamiento en el vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

155. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
presente mes de enero por cuenta del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, que importa 18.155.219,39 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se traía.

Asuntos y expodíentes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda
152, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­

vincial de lo Contendosoadministrafivo dictada en el recurso 
seguido ante el mismo por el Ayuntamiento sobre revocación 
de un acuerdo del Econóniicoadministrativo de la provincia, 
de 1 de diciembre- de 1931, en el expediente relacionado con 
el abono del arbitrio de vallas en la construcción de un muro 
de cerramiento en la calle de López de Hoyos, 52; y por cuya 
sentencia se absuelve a la Administración de la demanda de­
ducida por el Ayuntamiento contra el acuerdo anteriormente 
indicado, que, revocando el acto administrativo recurrido, de­
claró que D, Eugenio Arambrnster no viene obligado a satisfa­
cer el referido arbitrio por la construcción de que se trata, 
cuyo acuerdo se deja firme y subsistente; debiendo comuni­
carse a la Dirección de Arquitectura que en Ío sucesivo, en 
todos los informes que se relacionen con vallas, manifieste cuál 
es la superficie de las mismas.

153. Acatar, en armonia con el criterio sustentado en su

informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Econóniicoadministrativo 
de la provincia, fecba 3 de octubre del pasado ano, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por doña Enriqueta 
Noceda, propietaria del café Europa, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de 29 de octubre de 1941, por el que se 
le negó la rectificación que pedía del inipuesío sobre utiliza­
ción de veladores en la vía pública; y por cuyo fallo se estima 
la reclamación indicada en el sentido de que ia liquidación im­
pugnada debe ser reducida ai 50 por 100, con devolución de 
la diferencia que resulte a favor de la interesada, si aquélla 
hubiera sido satisfecha. '

154. Acatar, en armonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Econóniicoadministrativo 
de la provincia, fecha 15 de octubre del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Rosendo 
Orozco García contra el arbitrio de inspección sanitaria de es­
pecies introducidas en la granja agrícola instalada en la calle 
délos Hermanos Míralies, 36; y por cuyo fallo se acuerda 
desestimar la reclamación de dicho señor, quien habrá de satis­
facer los derechos naturales de ios 794 poHiieios cuyo destino 
no se justifica siu imposición de sanción alguna y con devo­
lución de las cantidades depositadas,

155. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Mimicipal, el fallo del Tribunal Econóniicoadministrativo 
de la provincia, fecba 15 de octubre del pasado año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Manuel de 
Polanco contra la liquidación practicada por el arbitrio de aper­
tura da un establecimiento de recreo en la calle de Alcalá, 49; 
y  por cuyo fallo se acuerda estimar la reclamación de que se 
trata, formulada por dicho señor, hoy D. Leandro de Polanco 
y Alvear, en nombre y representación de Granja El Henar, 
Sociedad anónima, y que por el Ayuntamiento se proceda a 
nueva liquidación de la licencia de referencia, teniendo en 
cuenta las consideraciones expuestas en dicho fallo.

156. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmitústrativo 
de la provincia, fecha 3 de octubre del pasado año, recaído en 
la reclamación formulada ante e! mismo por doña Dolores Selfa 
Adam, en concepto de viuda de D. José Alemany, contra el 
arbitrio de inquilinato del hotel minierò 33 de la calle de Mon­
tesa; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto impugnado 
y se declara que dicha señora está exenta de! arbitrio de refe­
rencia por razón de la ocupación del meiicionado hotel durante 
el tiempo establecido por el decreto-ley de 15 de agosto 
de 1927.

157. Acatar, enarmonia con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo riel Tribuna! Económicoadniinistralivo 
de la provincia, fecha 27 de octubre del pasado año, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Joaquín 
Oríiz Echagüe, en nombre de su esposa, doña María Laffitíe, 
contra el arbitrio de inquilinato de una casa situado en la carre­
tera de Chaniartín, 44 moderno (chalet vasco); y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administraíivo impugnado y se 
declara que dicho señor está exento de) arbitrio de que se trufa 
por la casa citada durante el tiempo que la legislación que 
menciona el fallo determina,

158. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en sn 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmiiiistrativo 
de la provincia, de 9 de julio de! pasado año‘, recaído en la re­
damación formulada ante el mismo porD. Francisco de! Pozo 
y Pastrana contra el arbilrio de solares correspondiente a la 
finca sita en las calles de Moratines y Martin de Vargas; y por 
cuyo fallo se acuerda que por el Ayinilamieiito se dicte nuevo 
acto administrativo en siislitución del que dió origen a la re­
clamación declarada archivada, y que se notifique al rcclanian- 
te con las advertencias legales oportnnast

159. Quedar enterada, en armonia con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioso Municipal, del fallo dsl Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 3 de odubre de! pasado 
ano, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D, Miguel Otamendi, en nombre de la Compañía Metropolita-
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no de Madrid, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 23 de mayo de 1941, por el que se dispuso le obligación de 
solicitar la licencia, siquiera su concesión fuera gratuita, para 
la apertura de calas en la calle de Torrijas (hoy Conde de Pe- 
ñalver), y al propio tiempo que su tapado y reconstrucción 
habría de hacerse por el Ayuntamiento con sujeción al pago 
de los derechos establecidos en la Ordenanza correspondiente; 
y por cuyo fallo el referido Tribunal acuerda, en única instan­
cia, declararse incompetente para conocer de la reclamación de 
referencia. ,

160. Abonar a la casa Salvador Deltell la cantidad de 
415 pesetas, importe de varios suministros realizados al Servi­
do de Acopios durante el ejercicio de 194! ; debiendo ser car­
go dicha suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 20 del presupuesto ordinario del 
Interior del pasado ejercicio, comprendido en el de Resultas 
del vigente.

161 y 162, Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los res­
tos de las personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Francisco de Ozaeta Ibojeón, de una a otra sepultura 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Francisco Sancho García, de una a otra sepultura eu el 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

163. Conceder al Servicio de Patrimonio del instituto 
Nacional de Previsión, teniendo en cuenta lo establecido ^n 
la Ordenanza vigente número 31 (base 51), licencia de circu­
lación con carácter gratuito de dos bicicletas para sus servi­
cios de enlace entre las distintas dependeicias donde se en­
cuentran instalados, por su carácter de entidad oficial.

164, Conceder a doña Pascuala Mostrai Muñoz, teniendo 
en cuenta las razones aducidas por la misma y el criterio sus­
tentado en casos análogos, tres plazos iguales trimestrales 
para que ingrese en los fondos del Ayuntamiento la cantidad 
total de 1.087,10 pesetas que le ha sido reclamada por la Ad­
ministración de Rentas por el arbitrio de plusvalía porla trans­
misión a su favor de una finca situada en ia calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 15.

¡65. Aprobarjel abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los 
suministros y obras que se determinan:

Pesetas

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941 .—Sociedad anónima Boetticiier y Na­
varro: Obras de calefacción en grupos esco­
lares ...........................................................................  1.941

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Juan Velasco Velázqnez: Repa­
ración de acerasen varias calles de ia capital. 49.389,39 

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Juan Velasco Velázquez: Repa­
ración de aceras en varias calles de la capital. 18.970,06 

Concepto 28 bis del presupuesto,extraordinario 
de 1941.—Casa Serra: Colocación de persia­
nas en las escuelas de la calle de San Mar­
cos, minierò 3 .........................................................  282,75

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941,—Casa Saiiclits: Obras de electrici­
dad en el grupo escolar Calvo Sotelo..............  186,70

Concepto 118 del presupuesto ordinario del in­
terior de 1942,—Cooperativa Electra Madrid:
Suministro de finido eléctrico y entretenimien­
to y conservación de las lámparas del alum­
brado público en la avenida de José Antonio
durante el mes de diciembre último.................. 2.943,22

Capitulo iU, artículo 2.”, del vigente presupuesto 
ordinario del Inlerior. —Casa Vegnillas: Su­
ministro al Servicio contra incendios de una 
copa trofeo, de metal, durante el corrientemes. 520 

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941. — D, José Meana: Reparación de per­
sianas en el grupo escolar Vázquez de Mella. 131,10

Pesetas

Concepto 232 del presupuesto ordinario del In­
terior de 1942,—Varias Compañías de electri­
cidad: Suministro de fluido eléctrico al alumbra­
do público durante e! mes de diciembre último. 236,73 

Capitulo de Resultas (desbloqueo) del presu­
puesto ordinario del Interior de 1942.—D. An­
tonio Martínez López; Cuatrienios devenga­
dos por operarios del Servicio de Limpiezas
en período rojo..................................... .̂..............  519,75

Concepto 106 del presupuesto ordinario del In­
terior de 1942.—Casa Veguillas; Suministro 
al Servido contra Incendios de una copa tro­
feo. de meta), durante el mes de diciembre
último........................................................................  347,50

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941 ,—D. Francisco Menéndez García: Repa­
raciones extraordinarias de aceras y calzada
en varias calles de la capital............................... 44,460,21

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—Compañía Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A.): Reparaciones de cal­
zada en varias calles de la capital....................  39.639,39

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario '
de 1941. —D. Dionisio Nieto: Colocación de 
cristales en el grupo escolar Hermanos Mi-
ralles .............................................. ...... .................  226

Concepto 232 del presupuesto extraordinario del 
Interior de 1942.—Fomento de la Propiedad:
Suministro de fluido eléctrico a! grupo escolar 
Padre Poveda desde el 1 de octubre al 31 de
diciembre del pasado año.....................................  245,04

Concepto 262 de! presupuesto ordinario del In­
terior de 1942. —Canal de Isabel If: Obras de 
reparación y conservación de bocas de riego 
en la capital durante el mes de octubre del
pasado año................................................................ 937,30

Concepto 262 del presupuesto ordinario dei In­
terior de 1942.—Canal de Isabel II: Obras de 
reparación y conservación de bocas de riego 
en la capital durante el mes de noviembre del -
pasado año.............■................................................. 1.326,40

Concepto 585 del presupuesto ordinario dd !n- 
terior de 1942.—D. Juan Muñoz Pruneda: Ta­
pado de calas en varias calles durante el mes
de diciembre último............................................... 5.169,40

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1 9 4 ! .-D.Juan Muñoz Pruneda: Reparación
extraordinaria de aceras en varias calles........  54,887,90

Concepto 290 del presupuesto ordinario del In­
terior de 1942.—D. José Fernández Períierra:
Extracción de materias fecales de los pozos 
negros efectuada durante el cuarto trimestre
del pasado año.........................................................  9,375

Concepto 375 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942.—Casa T. Villanueva: Suminis­
tro de tapones a la itistitncìón Municipal de 
Puericultura durante el mes de diciembre
de 1942 ............................................................................  8.712

Concepto 360 de! presupuesto ordinario de! Inte­
rior de 1942. —Varios proveedores: Diversos 
suministros al Equipo Obstétrico Ginecológico
de Urgencia durante el pasado ejercicio........... 3.991,40

Concepto 373 del presupuesto ordinario del Inte- '
riorde 1942.—Varios industriales: Suministro 
de leche a la Institución Afunicipal de Pueri­
cultura durante el mes de octubre último........  20.025

Concepto 33 del presupuesto extraordinario ,
de 1941 .—Compañía Peninsular de Asfaltos:
Reparación extraordinaria del asfalto en varias
calles de la capital................................................. 298,17

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941. —D, Martin Alcaraz Gareido: Obras 
en los Almacenes de la V illa ............................. 4.6 ,27
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Pesetas

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941,—D, Antonio Pérez Lorente; Repa­
raciones extraordinarias en diferentes calles 
de la capital ............................................................

Concepto 19 del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D, José Lasa Oria: Reforma y con­
solidación de los columbarios de la Necrópolis 
del Este..................................... ,

Concepto 33 del pr'fesupuesto extraordinario 
de 1941.—D, Francisco Portillo Méndez: Re­
paración extraordinaria de riego asfáltico en 
las puertas viejas de los cementerios del Este 
y C iv il.............................................. .......................

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1944.—D. Pablo Cantó: Obras de recons­
trucción del grupo escolar Menéndez Pelayo.

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de i941.—D. Francisco López Moreno: Tra­
bajos ejecutados en los diferentes grupos es­
colares.......................................................................

Concepto 37 bis dcl presupuesto extraordinario 
de i941.—D, Gregorio González: Obras rea­
lizadas en el Parque de Madrid durante el mes 
de octubre de 1942............................. ................

Concepto 37 bis de! presupuesto extraordinario 
de 1941.—D, Gregorio González: Obras rea­
lizadas en el Parque de Madrid durante el mes 
de noviembre último.............................................

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941,—D. Pablo Cantó; Rotulación y arre­
glo de bovedillas en el grupo escolar Vázquez 
de Mella y  en el Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma........... ................................................

Concepto '33 dei presupuesto extraordinario 
de í 941 .—Compañía Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A.): Reparaciones extraor­
dinarias en pavimentos de asfalto en varias 
calles dei Interior................................... ...............

Concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941. -  D. Juan Velasco Velázquezi Repa­
ración extraordinaria de acerasen varias calles 
de la cap ita l............................................................

Com isión de Ensanche

163. Aprobar, por encontrarla conforme la Comisión, la 
adaptación, que figura en e! expediente, del personal del En- 
saiidie afecto a la plantilla del mismo en el ejercicio de 1943, 
remitida por la Secretaría, en la que figura el personal técnico- 
administrativo, Auxiliares de Oficinas, grupo A, y el técnico 
facultativo de las Sectiones de Arquitectura y Vías Públicas, 
para cuya confección se lia tenido en cuenta la situación admi­
nistrativa de cada uno de ellos, correspondiéndoles los suel­
dos con que aparecen en dicha adaptación con independencia 
del cuatrienio que por vencimientos en el presente ejercicio 
pueda correspojiderles y de !ss alteraciones introducidas en al­
gunos de dichos funcionarios después de aprobado el presu­
puesto por e! Ayuntamiento, así como de las que puedan produ­
cirse por resolución de los Juzgados depuradores o sentencias 
de los Tribunales de Justicia, y cuya plantilla dará la norma 
exacta para la confección de las oportunas nóminas mensuales 
con cargo a las diferentes partidas dél presupuesto ordinario 
dei Ensanche de 1943, con las salvedades antes apuntadas; 
como asimismo la aplicación al persona) del Ensanche de la 
base quinta de las aprobadas con carácter genera! en el pre­
supuesto del Interior, y que la Comisión hace suya, teniendo 
dotado el concepto correspondiente para llevarla a cabo.

167. Reconocer y abonar al personal del Ensanche, de 
diferentes clases y categorías, que figura en la relación que al 
final se expresa, un cuatrienio, en la cuantía y desde las fechas 
que para cada uno se determinan en dicha relación, con cargo 
a) crédito que para estas atenciones figura consignado en el

presupuesto vigente dei Ensanche; facultándose a la Interven­
ción Municipal para que aplique automáticamente estos bene­
ficios a los interesados a la fecha de su vencimiento:

26.104,09

15.802,18

NOMBRES Y APELLIDOS 

/

n
a5
 ̂í  

' c*
; “; n - £* fít

c.

E, 3 o

* c' (5

’ Fecha 
en que 

los ciinipllú

> 

n> 3

<» 
- cS"

wtío c c  ̂2,:a rp ti o
■“ reo 
: So. n.
:

15,392,01

TÉCNICOADalNlSTRATIVOS
D, Matías Fraile Martín de las 

Ventas. - ............................... 5 6 1-1-1943 1.000 11.000
D. Basilio González Gutiérrez. 5 6 M-1943 I.OOO11.000

90,62

D, Guillermo J . Enírambas- 
aguas..................................... 5 6 15-2-1943 l.OOO11.000

D. Carlos Casuso y O beso.., 5 6 18-2-1943 I.OOO11.000
D, Julio Morán León................. 5 6 18-2-1943 1,000 11.000
D. Carlos Barranco González. 5 6 18-2-1943 1.00011.000 

i.ooo! 1 1 . 0 0 0D. Antero Pascual Bravo......... 5 6 18-3-1943
700 D. Federico Vicente Rodríguez. 5 6 27^-1943 LOOOhI.OOO

D. Aniceto Pérez Manso......... 5 6 28-5-1943 1.00011.000
D. Néstor Benito del C año.., 6 7 13-7-1943 1,00012,000
D. Manuel Rodríguez Morilla, 4 5 27-7-1943 1.000 10.000

51.380,13 D. Antonio Heredero Soriano, 4 5 26-9-1943 I.OOO10 000

26.005,24

AUX LIAR TÉCNICO 

DELINEANTES
D. Medardo San Martín Trá- 

p ag a ..................................... 5 6 13-2-1943 1.000 10.000
D. José Luis Eeltrán................. 5 6 12-3-1943 1.000 10,000,

1.100
POfíTAAÍlRAS

D. Mariano Garda Escribano. 4 5 7-5-1943 500 5.500

16.030,32

PERSONAL SUBALTERNO 
PORTEROS

D. Clemente C ariñ en a  Lo­
zano....................................... 7 8 1-1-1943 500 7.000

D. José de los Pinos M oya.. . , 6 7 1-4-1943 500 6.500
D. Simón García de Medrano. 7 8 6-5-1943 500 7.000

66.515,97
Nota, El personal comprendido en esta relación figura 

exclusivamente con la aplicación dei beneficio que por cuatrie­
nios les corresponde en las fechas y cuantías indicadas, sin 
tener en cuenta el aumento de, 1,500 pesetas que con carácter 
general se otorgó desde 1 de enero de 194! a todo el personal 
municipal.

Comisión de Gobierno interior y Personal

168. Aprobar integramente las bases, que formuladas por
la Intervención Municipal figuran en el expediente, para pro­
veer mediante concurso-oposición 62 plazas de interventores 
de Arbitrios y tasas sobre especies de consumo, en turno res­
tringido, con el sueldo inicial de 5,500 pesetas anuales y cua­
trienios de 750 pesetas hasta alcanzar un haber máximo 
de 11.500 pesetas. ■

* *
Com isión de Hacienda

169, Adoptar los acuerdos que a contimtacióii se expresan
en los respectivos expedientes de los Bomberos que se itidieaii, 
con motivo de la reapertura de dichos expedientes, autorizada 
por el Ministerio de la Gobernación, y de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Especial y por la Ponencia en cada 
uno de ellos, a excepción del úUimo que se menciona, en el 
que, apartándose la Comisión de la propuesta del Juzgado, 
admite la de la Ponencia: ■

Primero. Sobreseimiento y archivo de! relativo a D. Ri­
cardo de los Ríos Cabanillas. -

Segundo. Traslado de Parque o zona de D. Mariano del 
Hoyo Agudo, con levantamiento de la suspensión.
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Tercero. Igiial sanción de traslado y levantamiento de la 
suspensión, para D, Urbano Espinosa Carretero.

Cuarto. Igual sanción administrativa y levantamiento de 
la suspensión, para D. Domingo Gómez López,

Quinto. Sanción administrativa de traslado, para D, Flo­
rentino Escolar Martin.

Sexto. Igual sanción administrativa, para D. Saturnino 
Llórente Presa.
, Séptimo. Destitución, con pérdida de todos los dereclios, 
salvo los de carácter pasivo, para D, Antonio Barrera Alba..

Octavo, igual máxima sanción, con idéntica salvedad, 
para D. Felipe Sauz Horcajo.

Noveno, igual sanción también, con idéntica salvedad, 
para D. Hilario de la Cai Sánchez; y

Décimo, Sobreseimiento y archivo de ias diligencias rela­
tivas a D. Juan Francisco Almazón, por no haber lugar a impo­
sición de sanción alguna, de conformidad con la Ponencia y 
confirmación del señor Jefe del Servicio de que este interesado 
no prestó servicio en el Parque donde ocurrieran los hechos 
que han dado lugar a las actuaciones en la noche del 31 de 
diciembre de 1941,

Comisión de Gobierno interior y Personal

170, Autorizar uu gasto de 190.314 pesetas, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1941, para la adquisición de 
ropería, enseres de capilla y menaje de cociJia, comedor y dor­
mitorios del Servicio de Represión de la Mendicidad.

171. Aclarar e! acuerdo municipal relativo a la hora de

apertura y cierre de los portales de casas particulares, deter­
minando que las horas señaladas de siete y media de la mañana 
y diez y media de ia noche, respectivamente, regirán desde 
el 1 de octubre al 1 de mayo, y que para los demás meses del 
año continuará rigiendo el horario de siete de la mañana y 
once de la noche, \ _

Se levantó la sesión a lia una de la tarde, *

S E C R E T A R I A

m o n t e p í o  d e  e m p l e a d o s  d e l  a y u n t a m i e n t o

□ E M A D R I D

, SECRETARÍA

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada e! día 14 del corriente mes de enero, acordó convocar por 
última vez a las agaipacíonea que en las elecciones convocadas 
al efecto en au oportunidad no efectuaron las designaciones de 
los Delegados y suplentes que han de constituir la Junta general.

La elección se celebrará el día 3 de febrero próximo, de cuatro 
a seis de ia tarde, en la forma que se determinaba en el anuncio 
publicado en el B olktín del Avuntamíesto de-Madrid de fecha 21 
de noviembre último; previniendo a los interesados que de no 
efectuar la elección quedarán sin representación en la Junta ge­
neral.

Las agrupaciones, número de Delegados y locales serán: .

[y-

A G R U P A C I O N E S

Aguas potables y residuarias del Interior, Alumbrado,
Eléctricos y Mecánicos e imprenta ................................... ..

Investigación de arbitrios y Arbitrios sobre carnes, bebi­
das y gasolina................ - .................................................

Cementerios y Eclesiásticos...............................................
Colegios de San Ildefonso y de N uestra Señora de la 

Paloma...................... ...........................................................

gos e Instrucción pública...............................................
Parques y Jardines y Vías Públicas del Interior.........
Jubilados................................................................................

T o t a l e s . .

g t t g  
* — n>
: ^  2 :
;

s í : 
5  3, 
5 “»a  o

cu

1 1

2 2
1 1

1 1

7 7
1 1
2 2

15 15

LOCAL EN QUE HA DE TENER LUGAR LA ELECCIÓN

Señores de Luzón, 1, Dirección de Obras Sanitarias

Plaza Mayor, 3, Negociado Central.
Plaza Mayor, 3, Oficina de Cementerios,

Redondilla, 2, Colegio de San Ildefonso,

Ayuntamiento, Negociado de Enseñanza .̂
Señores de Luzón, 1, Dirección de Vías'y Obras. 
Plaza Mayor, 3, Habjlitacióíi del Personal.

Lo que se hace publico para conocimiento de los .interesados,
Madrid, 15 de enero de 1943.—El Secretario del Consejo de Administración, M, Berdéjo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la finca número 10 de la calle de 
Ataúlfo, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 8 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín O ficial 
de la provincia del día 21 de noviembre último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras de diez de la itiañatia a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subastad día 10 
de febrero, a las doce de la mañana, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 31 de diciembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual feclia, aprobar los püegos de condicio­

nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de ia casa número 3 de la 
ronda de Valencia, con vuelta a la calle de Alonso del Barco,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez dé la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes ai en que este.anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O ficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la ititeiigencia de que transcurridos 
ios diez días mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 14 de enero de 1913.—E! Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a'Franco, ¡Arriba España!

¡í * *

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Munícípa! Permanente, en sesión 
de 3 de diciembre último, acordó anunciar concurso público para * 
contratar el arriendo y aprovecUaniíento de’ las basuras de !a
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zona B del vertedero de! Este, dnraiite un afío como mínimo, 
podiendo ser prorrogado por el excelentísimo Ayuntamiento, con 
sujeción a las bases facultativas y pliego de condiciones econó- 
micoadministrativas redactados ai efectos y por ei canon calcu­
lado de 807.795 pesetas, pndiendo presentar ios concursantes 
alzas y bajas sobre este canon.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el B olelin  O ficia l d e l E stado, y  durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría yen  las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Palacio 
y Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por sepaiado del resguardo que acredite haber consig­
nado en la Caja Genera) de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal la cantidad de 16,155,90 pesetas en concepto de depósito pro­
visional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados, admitiéndose para 
las fianzas, entre otros valores, las Cédulas del Banco de Crédito 
Local. .

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ¡os mencionados días y horas, en 
e! Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo de! concurso, se procederá al día siguiente, 
a ¡as doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
deteriniria la base cuarta dei pliego facultativo, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del pliego de las económicoadmi- 
nistrativas. ■

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 32.311,80 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de] adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de enero de 1943.—Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Españal

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Valentín 
José López proyecta establecer una tahona e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de 8,25 caballos en la casa núme­
ro 3 de la calle de Sánchez Eustiilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que éatimeu conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. B e r d e j o , 

Saludo a Franco ¡Arriba España!

 ̂ *  --í:

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Ca­
ballero López proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza cu la casa número 40 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica' 
cfón dei presente atmncto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de enero de 1943 .—Ei Secretario, M . B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

para los m ism os

Fechas Objeto de las suba.stas y concursos Pesetas

SUBASTAS
27 enero Derribo y aprovechamiento de los ma-

íeriales de la casa número 13 de la
calle de San Leonardo.-Precio tipo. 19.977,4629 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 9 del cff-
flejón de Legaiiitos.—Precio tipo... 2.056,8029 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados
Rodajos y Los Pinos, hasta ei 30 de
junio de 1943.—Canon....................... 102,3755 febrero Enajenación de! solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Martín de 
Vargas, con vuelta a la deMoraiiiies.

9
Precio tipo...................................... 16„345,56

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de la 
calle de Ataúlfo (segunda subasta).
Precio tipo.............................................

CONCURSOS
20.000

26 enero Construcción y explotación durante  
quince años de los quioscos destina­
dos a la venta de periódicos sitos en 
¡a plaza de Manuel Becerra (entre 
las calles de Alcalá y Don Ramón 
de la Cruz) y Alcalá-General Mola,
Plazo de admisión de solicitudes; un 
mea, que empezará a correry contar­
se desde el día en que aparezca 
el anuncio en el Boletím d eu  Ayun- 
TA.viiENTo DE Madríd y temúnará en 
la fecha que a! margen se indica.
Canon anual para cada quiosco . . .  . 1.200

9 febrero Arriendo y aprovechamiento de las
basuras de la zona B del vertedero 
del Este durante un año como míni­
mo, pndiendo ser prorrogado por el 
escelentísímo Ayuntamiento.-Pre-
do tipo calculado....... ........................

eura  retVanjdC/o.'ies por dies dios hábiles, 
que empesaráii a correr i/ contarse desde 
e l siguiente al en <̂ite upareica et anuncio 
en e l Boletín Oficial de la proaincia í¡ 
terminarán en ¡a fecha oue al margen 
■ se Indica.'

807.795

22 enero Subasta de las obras para la instala­
ción de calefacción y couslrucción 
de im piso paja archivo, escalera de 
acceso al mismo y cámara de aire en 
el suelo en la Sección administrativa 
del cementerio de Nuestra Señora

27 de la Alniudena,—Precio tipo.......... 64.984,44Subasta para el derribo y aprovecha­
miento de'los materiales de la casa 
número 3 de la .ronda de Valencia, 
con vuelta a la calle de Alonso del
Barco.-Precio  tipo............................ 85.000
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